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I5T- 249 - 2021. 
 
Manizales, 02 de noviembre de 2021. 

 

Señores: 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL   

MANIZALES 

 

ASUNTO:      RESPUESTA A SOLICITUD DE INFORMACION OFICIO No. 1369 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR  

RADICADO: 2019-00541-00. 

DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA  

DEMANDADO: VICTOR HUGO DAVILA TANGARIFE   
 

 

Dando respuesta a su solicitud, recibida en este despacho el 28 de octubre de 2021, donde 

solicitan REQUERIR sobre las gestiones que se han adelantado respecto a lo ordenado  en el 

Despacho Comisorio No. 084 del 24 de noviembre de 2020. Le informo que mediante 

Auto del siete (07) de diciembre de (2.020), se ordenó la inmovilización del  vehículo de 

placas WBD071, mediante oficio No. O.I.  013 – 129 – WBD071., se informó a la Policía 

de Tránsito, Agentes de Tránsito y Transporte y al STM para cumplir con lo ordenado por el 

Juzgado en mención.  

 

Pero a la fecha ni la Policía de Tránsito, ni los Agentes de Tránsito, ni la policía de carreteras 

han hecho efectiva la orden de inmovilización de dicho automotor porque no lo han visto 

circular por las vías de la ciudad. 

 

 

Cordial saludo, 

 
JOSÉ RAMIRO ARIAS TAMAYO. 

Inspector Quinto de Tránsito. 

 

 
Elaboró: Paola Andrea Escobar. 
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